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161 1000423 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 11000423. 

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
a que presente ante la Cámara, antes de finalizar el vi- 
gente período de sesiones, el Plan Gerontológico. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Política Social 
y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar la siguiente Proposición no de Ley, para su 
debate en la Comisión,.de Política Social y Empleo. 

A lo largo de la presente legislatura viene anuncián- 
dose, de modo reiterado por el Gobierno y, concreta- 
mente, por el Ministerio de Asuntos Sociales, la elabo- 
ración, aprobación y presentación a las Cámaras del 
Plan Gerontológico. 

El mencionado Plan -concebido como marco de una 
política integral para las personas mayores- abarca, 
de acuerdo con las informaciones expuestas en el Con- 
greso el pasado año, a cinco grandes áreas: pensiones, 
salud y asistencia sanitaria, servicios sociales, cultura 
y ocio y participación de los mayores, habiéndose anun- 
ciado su presentación inmediata. 

Asimismo, en los propios Presupuestos Generales del 
Estado de 1992 se especifican partidas bajo el concep- 
to «Plan Gerontológico», y a través de los medios de co- 

municación se ha informado de la práctica conclusión 
de los estudios que han servido de base para la elabo- 
ración del citado Plan. 

Dada la trascendencia de las materias que han de 
abordarse en un Plan Gerontológico y ante los reitera- 
dos aplazamientos en la aprobación y presentación a 
las Cámaras del mencionado Plan, se formula la si- 
guiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que presente en la Cámara, antes de finalizar el vigen- 
te período de sesiones, el Plan Gerontológico. )> 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Portavoz, Ro- 
drigo de Rato Figaredo. 

161 1000424 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

161/000424. 

AUTOR: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
para que acuerde los procedimientos oportunos para 
la aplicación en nuestro país de la Parte VI1 (artículos 
39 a 45) del Convenio 102 de la Organización Interna- 
cional del Trabajo (OIT) relativo a la Norma Mínima de 
la Seguridad Social. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Política Social 
y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

Iniciativa per Catalunya. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se presenta la siguiente Pro- 
posición no de Ley para su debate en la correspondiente 
Comisión de la Cámara. 

En el proceso de homogeneización internacional de 
la Seguridad Social desempeña un papel clave el Con- 
venio 102 de la Organización Internacional del Trabajo 
relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, 
adoptado en Ginebra el 28 de junio de 1952. 

El citado Convenio establece que todo Estado que lo 
ratificara debía aplicar al menos tres de las nueve par- 
tes optativas, relativas a las distintas prestaciones de 
Seguridad Social, que integran el contenido de dicho 
Convenio. 

Nuestro país no ratificó dicho Convenio hasta el Ins- 
trumento de 17 de mayo de 1988, publicado en el «BOE» 
de 6-10-88, y, al hacerlo, excluyó, entre otras, la parte 
VI1 (artículos 39 a 45) de dicho Convenio, reguladora 
de las prestaciones familiares. 

La gran virtualidad de dichos artículos es la de esta- 
blecer la revisión de la cuantía de las prestaciones fa- 
miliares al vincular su monto global al de los salarios. 

Esta es, sin lugar a dudas, la causa por la que se ex- 
cluyó de la ratificación española esa parte VII, ya que 
las prestaciones familiares de la Seguridad Social su- 
frieron en nuestro país un sistemático proceso de con- 
gelación, y consiguiente desvalorización, durante las 
décadas de los 70 y 80, proceso que sufrió una quiebra 
importante con la aprobacion de la Ley de pensiones 
y prestaciones no contributivas de la Seguridad Social. 

No obstante, sigue sin garantizarse la revisión anual 
de la cuantía de dichas prestaciones, extremo que en 
la actualidad se halla en vías de solución al admitir a 
trámite el Pleno de esta Cámara una Proposición de Ley 
en tal sentido del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya. 

En esta situación no hay razón para que no se apli- 
que en nuestro país la citada parte VI1 del Convenio 102 
de la OIT relativa a la Norma Mínima de la Seguridad 
Social, contribuyendo de este modo España a la con- 
secución de los objetivos perseguidos por dicha Orga- 
nización con el citado Convenio. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno pa- 
ra que acuerde los procedimientos oportunos en orden 
a la aplicación en nuestro país de la Parte VI1 (artícu- 
los 39 a 45) del Convenio 102 de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo relativo a la Norma mínima de la 
Seguridad Social. )> 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de septiem- 
bre de 1992.-Ricardo Peralta Ortega, Diputado del Gru- 

po Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

1611000425 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1/000425. 

AUTOR: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
para que solicite de las Cortes Generales la autoriza- 
ción previa para la ratificación del Convenio número 
171 de 1990 de la Organización Internacional del Tra- 
bajo (OIT) sobre el trabajo nocturno. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Política Social 
y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

Iniciativa per Catalunya. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
cíón de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se presenta la siguiente pro- 
posición no de Ley para su debate en la correspondiente 
Comisión de la Cámara. 

La ejecución de una actividad laboral durante el pe- 
ríodo nocturno tiene unas evidentes repercusiones ne- 
gativas, razón por la que ya desde hace décadas, e 
incluso a nivel internacional, se han aprobado diversas 
disposiciones reguladoras del mismo. 

La evolución social ha conseguido que en tales dis- 
posiciones se haya superado una inicial visión, centra- 
da exclusivamente en la protección de la salud y de 
carácter claramente discriminatorio al imponer prohi- 
biciones de trabajo nocturno sólo a determinados co- 
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lectivos, hacia una visión más moderna, que atiende no 
sólo a la protección de la salud, sino a la incidencia en 
el conjunto de relaciones sociales, y que protege a to- 
dos los trabajadores que prestan servicios durante la 
noche. 

Paradigma de esta visión actual en la legislación in- 
ternacional en el Convenio número 171, así como la Re- 
comendación número 178, ambas de la organización 
Internacional del Trabajo y adoptadas en 1990. 

El citado Convenio contempla diversas medidas 
orientadas a proteger tanto la salud, como a ayudar al 
cumplimiento de las responsabilidades familiares y so- 
ciales, así como fomentar la promoción profesional y 
reconocer la oportuna compensación económica. 

Por su parte la Recomendación citada, con su carác- 
ter propio, desarrolla y concreta tales medidas. 

Entre las medidas protectoras de la salud del Conve- 
nio destaca el derecho del trabajador, no apto por ra- 
zones de salud para desarrollar el trabajo nocturno, a 
ser destinado a puesto similar en otro turno, si lo hu- 
biere, o a las prestaciones de invalidez. 

En el caso de las embarazadas se prohíbe el trabajo 
nocturno durante un determinado período temporal, in- 
mediatamente anterior o posterios al parto, reconocien- 
do el derecho a cambio de turno o a prestaciones de 
la Seguridad Social, en su caso. 

Asimismo, dicho Convenio prescribe la presivión de 
servicios sociales adecuados en favor de los trabajado- 
res que trabajan de noche. 

También dispone que, con carácter previo a la implan- 
tación de turnos nocturnos, y de forma regular con pos- 
terioridad, el empresario y los representantes de los 
trabajadores se reunirán a fin de examinar las condi- 
ciones de ejecución de ese trabajo y discutir la adop- 
ción de las medidas pertinentes en orden a conseguir 
aquellos objetivos protectores de la norma. 

Esta normativa es mucho más amplia que la legisla-. 
ción nacional contenida en los artículos 34.6,35.6 y 36.3 
del Estatuto de los Trabajadores, que sólo contempla, 
en relación con el trabajo nocturno, un incremento re- 
tributivo del 25% del salario base, la prohibición ge- 
nérica de horas extraordinarias y el derecho del 
trabajador en las empresas con procesos productivos 
continuos durante las 24 horas a la rotación cada dos 
semanas en el turno nocturno. 

El carácter mínimo de aquella normativa internacio- 
nal y la insuficiencia de la citada legislación española 
obliga a la ratificación de aquélla, reservando a la ne- 
gociación colectiva su mejora. 

Por todo ello se formula la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno pa- 
ra que solicite de las Cortes Generales la autorización 
previa para la ratificación del Convenio número 171 de 
1990 de la OIT sobre el trabajo nocturno.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de septiem- 
bre de 1992.-Rkardo Peralta Ortega, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-1C.-NicolBs Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

161 1000426 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

1 6 1/000426. 

AUTOR: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
a que se modifique la Ley de Arrendamientos Rústicos 
Históricos en el sentido de subsanar los vacíos existen- 
tes en la misma. 

Acuerdo: 

Entendiendo que mediante la presente iniciativa no se 
insta al Gobierno a modificar por sí mismo una Ley, 
sino a promover su reforma, y considerando que soli- 
cita el debate de la iniciativa en Comisión, admitirla a 
trámite como Proposición no de Ley, conforme al ar- 
tículo 194 del Reglamento, y disponer su conocimiento 
por la Comisión de Justicia e Interior. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

Iniciativa per Catalunya. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 6 de octu- 
bre de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se presenta la siguiente Pro- 
posición no de Ley, para su debate en la correspondien- 
te Comisión de la Cámara. 

Los arrendamientos históricos agrarios constituyen 
un grave problema que afecta a muchas familias cam- 
pesinas que trabajan tierras arrendadas desde muchos 
años y por varias generaciones, sin acceder a la pro- 
piedad. No sólo esto, sino que debido a la Ley de Arren- 
damientos Rústicos de 1980, un contrato hasta entonces 
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indefinido y permanente en el tiempo, terminaba des- 
pués de dos prórrogas, en febrero de este año. Ello su- 
ponía que muchas familias, miles en Asturias y en otras 
regiones de España, corrían el riesgo de quedar en la 
calle con su ganado, sin campos, sin cuadras, sin casas. 

Este grave problema había sido denunciado por co- 
lectivos de afectados y por algunas organizaciones sin- 
dicales agrarias reiteradas veces. 

La nueva Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos, 
aprobada definitivamente por el Congreso de los Dipu- 
tados el 23 de enero de este año, aportó algunas mejo- 
ras a la Ley sobre arrendamientos rústicos de 1980. 

1. Una nueva prórroga de los arrendamientos rús- 
ticos históricos hasta el 31 de diciembre de 1991. 

2. Durante estos 5 años, el arrendatario tiene dere- 
cho a comprar la propiedad, y el precio de la misma 
no será el del libre mercado, sino la media (aritmética) 
del valor que tengan las fincas en el mercado y el valor 
que tengan en el catastro. Como en general el valor ca- 
tastral de las fincas es mucho más bajo, el precio 
resultante será fijado por una junta arbitral, con par- 
ticipación de los sindicatos agrarios. 

El arrendatario que no compre, una vez termina- 
da esta prórroga de 5 años, si se viera privado de las 
fincas, tendrá derecho a una indemnización equivalen- 
te a la tercera parte del precio fijado por la junta ar- 
bitral. 

Esta medida de la Ley tiene una importancia singu- 
lar, porque reconoce explícitamente que el valor actual 
de las fincas es debido a una buena parte del trabajo 
de varias generaciones de los arrendatarios de las 
misma s. 
4. El arrendatario en el caso de no poder comprar, 

una vez terminada la prórroga seguirá teniendo dere- 
cho a continuar con el arrendamiento de la casa y una 
pequeña parte de las tierras, mientras vivan él o su 
cónyuge. 

3. 

Además, la Ley establece que el arrendatario histó- 
rico, que quiera comprar la casaría, tendrá derecho a 
créditos bajos a un plazo superior a 12 años y con 3 años 
de carencia. 

Sin embargo, existen algunas deficiencias que la nue- 
va Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos no ha 
salvado. 

Por todo ello se presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que se modifique la Ley de Arrendamientos Rústicos 
Históricos en el sentido de subsanar los vacíos existen- 
tes en la misma y, en concreto, en los siguientes puntos: 

1. Que el arrendatario pudiese ejercer el derecho a 
una parte de lo arrendado, no necesariamente a todo. 

2. Que el precio de la venta, que estimase la junta 
arbitral, fuera rebajado en una tercera parte.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de septiem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Diputado del Grupo Parlamentario IU-IC. 

1611000427 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 11000427. 

AUTOR Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
a establecer, junto con la empresa pública Red Nacio- 
nal de Ferrocarriles Españoles (RENFE), un plan de ins- 
talaciones y servicios ferroviarios para la provincia de 
Málaga. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Industria, 
Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

Iniciativa per Catalunya. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se presenta la siguiente Pro- 
posición no de Ley para su debate en la correspondiente 
Comisión de la Cámara. 

La provincia de Málaga cuenta en la actualidad con 
1.300.000 habitantes de derecho, cifra que se ve aumen- 
tada en épocas estivales considerablemente, cambian 
por sus características, climas, etc. 

Hay segmentos de población de otros países y del 
nuestro que prácticamente viven todo el año en Málaga. 
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La inmensa mayoría de dicha población habita en las 
costas occidental y oriental, así como en el Valle del 
Guadalhorce y pueblos cercanos a la capital. 

Málaga hoy está conformada por un modelo metro- 
politano de ciudad y entorno. 

Contar con comunicaciones y transportes no conta- 
minantes cobra especial importancia en una zona de 
las características de Málaga. 

En la actualidad los transportes públicos o no exis- 
ten o son claramente insuficientes para cubrir la de- 
manda existente. 

Por todo ello se presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
establecer, junto con la empresa pública RENFE, un 
plan de instalaciones y servicios ferroviarios para la 
provincia de Málaga, concertado con los Ayuntamien- 
tos afectados y la Junta de Andalucía que contemple 
los siguientes aspectos: 

1. El desdoblamiento y la prolongación de la línea 
Málaga-Fuengirola hacia El Campo de Gibraltar. 

2. La construcción de una línea de cercanías 
Málaga-Coín. 

3. La construcción del primer tramo de una línea 
de ferrocarril en la costa oriental que uniría Málaga, 
Vélez, Algarrobo. 

4. El desdoblamiento y superación de1 “cuello de bo- 
tella del Chorro” en el tramo Málaga-Bobadilla. 

5. La construcción urgente de una nueva estación 
en Málaga-ciudad. 

6. Un plan de estas características para una zona ne- 
cesitada de infraestructuras con potencialidades tec- 
nológicas, Universitarias y de recursos debe contar a 
propuesta de la Administración española con cofinan- 
ciación europea.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

1611000428 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

161/000428. 

AUTOR: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya. 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
a impulsar un Plan de infraestructuras e inversiones 
para la «Costa del Sol» en coordinación con la Junta 
de Andalucía y la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Industria, 
Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se presenta la siguiente Pro- 
posición no de Ley para su debate en la correspondiente 
Comisión de la Cámara. 

Todos coincidimos en afirmar que el turismo es uno 
de los sectores estratégicos de la economía nacional, 
siendo, por lo tanto, obligación de todos los poderes pú- 
blicos velar por mantener su competitividad dentro del 
mercado mundial, cada vez más exigente a la hora de 
valorar los servicios recibidos. 

De esta manera, el éxito de nuestro producto turísti- 
co no depende sólo de una adecuada promoción, sino, 
sobre todo, de la calidad de los servicios que ofrecemos 
a los potenciales clientes. 

La Costa del Sol es, con toda seguridad, una de las 
zonas de más importancia dentro de nuestra oferta tu- 
rística y, sin embargo, arrastra desde hace años una se- 
rie de déficits de infraestructura que están generando 
una continua pérdida de calidad en los servicios y, por 
tanto, una degradación en la oferta, la no regeneración 
total de las playas de Benalmádena y Manilva, la falta 
de un plan comarcal de tratamiento de residuos sóli- 
dos, la prolongación de la vía férrea hasta Algeciras, el 
desdoblamiento de la carretera Estepona-San Roque, 
la terminación de la red de abastecimiento de sanea- 
miento integral son solamente algunas de las obras que 
hay que acometer de manera urgente, y que dada la im- 
portancia que suponen estas realizaciones para el tu- 
rismo, fuente de entrada de divisas y dinamizador de 
otros sectores económicos (comercio, construcción, etc.) 
y como generador de puestos de trabajo, deben ser con- 
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sideradas de interés público correspondiendo a todas 
las instuciones colaborar en su ejecución. 

Por todo ello se presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
impulsar un Plan de Infraestructuras e inversiones para 
la “Costa del Sol” en coordinación con la Junta de An- 
dalucía y la Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol. 

Este Plan, dado el carácter estratégico del turismo, 
debe considerar de interés general las actuaciones ne- 
cesarias para mejorar su competitividad y, en concre- 
to, debiera de contemplar al menos las siguientes 
realizaciones de acuerdo con las competencias de ca- 
da estamento de la Administración: 

1. La elaboración de un nuevo Plan Comarcal de Tra- 
tamiento de Residuos sólidos que resuelva este grave 
problema con vision de futuro, sin olvidar que invertir 
en conservar el Medio Ambiente es asegurarnos nues- 
tro futuro. 

La exigencia de la terminación comarcal inme- 
diata del Saneamiento Integral mediante la aprobación 
de los necesarios presupuestos. 

3. La prolongación de la vía férrea Málaga- 
Fuengirola hasta Algeciras de forma definitiva con su 
desdoblamiento. Resulta impensable que localidades 
como Marbella y Estepona, con el potencial humano 
y económico que representa la Costa del Sol, no están 
incluidas en la red ferroviaria española. 

4. Un plan para la plena utilización del Palacio de 
Congresos de Torremolinos para promocionar un turis- 
mo de calidad, complementario al tradicional del Sol 
y Playa. 

Ayudas a la integración de la Pesca y la Agricul- 
tura en la economía costasoleña, recuperando un sec- 
tor económico que permita con la instalación de una 
industria complementaria a la Pesca la diversificación 
de la economía de la Costa del Sol. 

6. Facultad de Turismo para la Costa del Sol, con 
un desarrollo de su Plan de Estudios que supere la en- 
señanza eminentemente teórica para centrarse en la 
práctica y en convertir a esta Facultad en el instrumen- 
to dinamizador para la gestión de las distintas facetas 
de producto turístico. Una Facultad que junto al Plan 
de Estudios Reglados realice una serie de actividades 
complementarias de investigación sobre los nuevos fe- 
nómenos turísticos. 

El arreglo de las carreteras que conectan Casa- 
res, Istán, Manilva y Jubrique con la N-340, de forma 
que se integren estas poblaciones en los circuitos tu- 
rísticos. El caso de Casares es sintomático: uno de los 
pueblos más promocionados de España a todos los ni- 
veles y que, sin embargo, es imposible integrarlo en la 
oferta turística por sus malas comunicaciones. 

2. 

5. 

7.  

8. Un plan de remodelación de la Planta Hotelera 
con apoyo financiero a las empresas para que mejoren 
la competitividad de las instalaciones hoteleras. 

La terminación de las obras que permitan el nor- 
mal abastecimiento de agua a los municipios de la Cos- 
ta del Sol. 

10. El trazado de una nueva carretera que enlace 
Manilva con Ronda, de forma que sirva de conexión de 
uca serie de poblaciones de la Serranía de Ronda con 
la Costa, permitiendo una comunicación del turismo 
de Sol y Playa con el interior.» 

9. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1992.-Antonio Romero Ruiz, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

1611000429 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1/000429. 

AUTOR: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
a que se eviten actuaciones que impacten negativamen- 
te el Parque Nacional del Teide. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

Iniciativa per Catalunya. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se presenta la siguiente Pro- 
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posición no de Ley para su debate en la correspondiente 
comisión de la Cámara. 

El parque nacional del Teide encierra, en poco más 
de 13.000 hectáreas, un paisaje de insólita belleza. Su 
originalidad es el resultado de mezclar un espectacu- 
lar volcanismo, una flora endémica única en el mundo 
y un clima propio de alta montaña subtropical. 

«El Teide no es cualquier volcán, cualquier monta- 
ña, ni por sus valores naturales, ni por su significado 
cultural. Para los tinerfeños, para los canarios, el Tei- 
de es parte de las señas de identidad.)) (Eduardo Mar- 
tínez de Pisón, Premio Nacional de Medio Ambiente 
1991. «El Teide Estudio Geográfico») 

El proyecto de construcción de una serie de instala- 
ciones en la rambleta del Teide supondría una grave 
afrenta para un espacio protegido tan singular. 

En primer lugar por ser absolutamente falsa la afir- 
mación que cierra la memoria descriptiva del proyec- 
to que señala lo siguiente: «En definitiva, se ha tratado 
de proyectar un edificio que no interfiera el espacio na- 
tural en el que se asienta». Resulta obvio señalar algo 
que los propios redactadores del proyecto parecen cues- 
tionar cual es que la única forma para conseguir que 
un edificio no interfiera en absoluto en el paisaje na- 
tural es no construirlo. Pero, en todo caso, el platea- 
miento que se recoge en la memoria se contradice 
abiertamente al examinar el plano que se acompaña a 
el proyecto. A la vista de estos planos se aprecia que 
en el centro del «refugio» se contempla una zona deno- 
minada mirador, otra destinada a proyecciones y pane- 
les interpretativos, dos viviendas una pequeña habita- 
ción destinada a refugio y un almacén. Conforme a lo 
relatado entendemos que la actuación del ICONA al 
autorizar este proyecto vulnera lo establecido en el ar- 
tículo 2 de la Ley 4/89 de Espacios Naturales que defi- 
ne los principios inspiradores de la mencionada Ley. 

Un proyecto de esta envergadura supondría un 
aumento del número de visitantes con el consiguiente 
deterioro de un espacio reducido y de singular impor- 
tancia como es el pitón del Teide. Si observamos el pla- 
no del proyecto se constata la poca importancia que 
tiene el refugio propiamente dicho por cuanto no se 
contemplan los servicios mínimos que deben acompa- 
ñar a este tipo de centros, dedicándose la mayor super- 
ficie del edificio a usos que son absolutamente impro- 
pios en alta montaña y para los cuales ya existe en otra 
zona del parque un centro de visitantes. Es importante 
destacar el impacto paisajístico que supondría la cons- 
trucción de estas instalaciones en un entorno de gran 
fragilidad ecológica y paisajística. 

En otro orden de consideraciones, resulta inadmisi- 
ble que la Administración Pública a través del ICONA 
destine parte de sus presupuestos a solventar los pro- 
blemas de una entidad mercantil que es la responsa- 
ble del grave deterioro que ha sufrido el cráter del Teide 
y de la alteración de la fisonomía del conjunto del 
volcán. 

Lo apropiado sería, tal y como establece el Plan Rec- 
tor de Uso y Gestión del Parque Nacional del Teide (ar- 
tículo 8.6 f del PRUG), la limitación del número de 
personas que puedan acceder al Teide y, a que con ello 
se consiguiría una menor alteración del volcán, una ma- 
yor seguridad de los visitante%, sin construir, un mal 
llamado «centro-refugio)). En todo caso, parece más pro- 
pio del organismo encargado de la Conservación de la 
Naturaleza la toma de medidas que permitan rescatar 
la concesión del teleférico para devolver al Teide la fi- 
sonomía que le dio la naturaleza. 

Se podría preguntar, además, si no convendría pura 
y simplemente suprimir el teleférico, lo que tendría la 
ventaja añadida de permitir eliminar edificios e infraes- 
tructuras particularmente antiestéticas en un paisaje 
de tanta belleza. Eliminar las construcciones antiesté- 
ticas situadas al lado de la estación superior del tele- 
krico. Intentar mejorar la integración en el paisaje de 
los dos garajes y restaurar los terrenos degradados al- 
rededor de estas estructuras. 

Por todo ello se presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados, teniendo en cuenta 
la necesidad de conservar adecuadamente el Parque Na- 
cional del Teide por su interés ecológico, paisajístico 
y por su relevancia singular para Canarias, insta al Go- 
bierno a que se eviten actuaciones que impactan nega- 
tivamente este Parque Nacional, y en concreto: 

- Que evite la ejecución del Proyecto del ICONA de 
construir el Complejo de Centro-refugio en la ramble- 
ta del Teide; 
- Que se plantee el rescatar la concesión del telefé- 

rico a la empresa privada que actualmente la detenta, 
y proceder a su eliminación, así como de las instala- 
ciones e infraestructuras particularmente antiestéticas 
que le rodean. 
- En todo caso, que sean atendidas las recomenda- 

ciones del Comité de Expertos del Consejo de Europa 
sobre el Teide en lo referente a eliminar o integrar me- 
jor en su paisaje las construcciones situadas al lado su- 
perior del teleférico, así como las de las dos estaciones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-1C.-Nicolás Sartorius Alvarez, 
Portavoz del Grupo Parlamentario IU-IC. 

1611000430 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 
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(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

161/000430. 

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno 
a que el Ministerio de Justicia cree, con la mayor ur- 
gencia posible, un distrito hipotecario en la provincia 
de Almería, con capitalidad en El Ejido, y que abarque 
este término municipal, así como el de Dalias. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión de Justicia e In- 
terior. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 

sentar la siguiente Proposición no de Ley, para su 
debate en Comisión. 

El distrito hipotecario de Berja (Almería) incluye en 
su ámbito el término municipal de El Ejido. 

La evolución demográfica, económica y el constante 
tráfico jurídico de inmuebles e inmatriculación de nue- 
vas fincas motivan muy justificadamente la pretensión 
del Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
El Ejido que, haciéndose eco de las demandas de los 
ciudadanos pretende que con la mayor urgencia posi- 
ble se proceda a la creación de un Registro de la Pro- 
piedad en El Ejido, propio e independiente del de Berja, 
y que comprenda los territorios de los actuales térmi- 
nos municipales de El Ejido, y de la ciudad de Dalias, 
por su proximidad y mejor comunicación viaria. 

La Planta Judicial en vigor avala que haya un distri- 
to hipotecario con capitalidad en El Ejido. 

Con la aprobación de la pretensión contenida en la 
Proposición no de Ley, se acercan los servicios a los ciu- 
dadanos en justa compensación a sus necesidades y al 
pago de sus impuestos. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que el Ministerio de Justicia cree, con la mayor urgen- 
cia posible, un distrito hipotecario en la provincia de 
Almería, con capitalidad en El Ejido, y que abarque este 
término municipal, así como el de Dalias.,, 

Madrid, 1 de octubre de 1992.-El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL EN COMISION 

1811002020 Acuerdo: I 
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11002020. 

AUTOR: Díaz Berbel, José Gabriel (G. P). 

Actitud del Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 
tes ante las sugerencias de la Red Nacional de Ferro- 
carriles Españoles (RENFE) sobre posible cierre al 
tráfico de líneas que afectan a las provincias andalu- 
zas orientales. 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Gabriel Díaz Berbel 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

{Cuál es la actitud del MOPT ante las sugerencias de 
RENFE sobre posible cierre al tráfico de líneas que 
afectan a las provincias andaluzas orientales? 

Madrid, 23 de septiembre de 1992.-Gabriel Díaz 
Berbel. 

1811002021 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002021. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Motivos por los que ha disminuido el personal sanita- 
rio del servicio de cuidados intensivos del Hospital Mi- 
guel Servet, de Zaragoza. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Política Social y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política 
Social y Empleo 

Diputado don César Villalón Rico 

Objeto: Al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo 

Texto 

¿Por qué ha disminuido el personal sanitario del Ser- 
vicio de Cuidados Intensivos del hospital Miguel Ser- 
vet, de Zaragoza? 

Madrid, 22 de septiembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

18 11002022 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1621002022. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Tipo de incidente o accidente que debe ocurrir en el 
Hospital Clínico de Zaragoza para que el Ministro de 
Sanidad y Consumo tome medidas con el fin de garan- 
tizar su seguridad. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Política Social y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política 
Social y Empleo 

Diputado don César Villalón Rico 

Objeto: Al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo 

Texto 

¿De qué tipo tiene que ser el incidente o accidente 
que ocurra en el Hospital Clínico de Zaragoza para que 
el Ministro de Sanidad y Consumo tome medidas con 
el fin de garantizar la seguridad de este hospital, exi- 
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giendo responsabilidades a los equipos directivos del 
Hospital y del INSALUD de Zaragoza? 

Madrid, 22 de septiembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

18 11002023 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11002023. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Medios materiales y humanos con que cuenta el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo para poner en práctica el 
nuevo horario de los hospitales del Instituto Nacional 
de la Salud (INSALUD). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Política Social y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política 
Social y Empleo 

Diputado don César Villalón Rico 

Objeto: Al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo 

Texto 

¿Con qué medios materiales y humanos cuenta el Mi. 
nisterio de Sanidad y Consumo para poner en práctica 
el nuevo horario de los hospitales del INSALUD? 

Madrid, 22 de' septiembre de 1992.-César Villalón 
Rico. 

1841002024 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11002024. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Objetivos y presupuestos con que se ha creado la Agen- 
cia de Evaluación Tecnológica Sanitaria. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Política Social y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
cíón de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política 
Social y Empleo 

Diputado don César Villalón Rico 

Objeto: Al Exmo. Cr. Ministro de Sanidad y Consumo 

Texto 

¿Con qué objetivos y presupuestos se ha creado la 
Agencia de Evaluación Tecnológica Sanitaria? 

Madrid, 22 de septiembre de 1992,César Villalón 
Rico. 

181 /O020205 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoiy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002025. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 
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Inversión realizada en infraestructuras por el Ente 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, a 31-8-92, 
en cada uno de los aeropuertos españoles, de acuerdo 
con las previsiones de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1991. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuál ha sido la inversión realizada en infraestruc- 
turas (Edificaciones), según conceptos, por el Ente Aere 
puertos Españoles y Navegación Aérea, a 31 de agosto 
de 1992, en cada uno de los aeropuertos españoles, de 
acuerdo con las previsiones de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1991, concretamente en el Anexo 
de Inversiones Reales y Programación Plurianual, en 
el que figura el Organismos 203 -Aeropuertos 
Nacionales- dentro del Programa 515 A -1nfraestruc- 
turas de Aeropuertos- con una inversión para 1992 des- 
tinada a Edificaciones, por un importe de 14.434,2 mi- 
llones de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

181 1002026 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002026. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Obras de construcción y equipamiento que se están lle- 
vando a cabo en el Centro de Seguridad Marítima Inte- 
gral de Gijón, de acuerdo con las previsiones de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., el Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuáles son las obras de construcción y equipamiento 
que se están llevando a cabo en el Centro de Seguridad 
Marítima Integral de Gijón, de acuerdo con las previ- 
siones de los Presupuestos Generales del Estado para 
1992, en el Anexo de Inversiones Reales y Programación 
Plurianual, en el que figura en el programa 514 A 
-Seguridad del Tráfico y Vigilancia Costera- Servi- 
cio 32 -Dirección Genereal de la Marina Mercante- 
el Proyecto 91.23.007.0015: Construcción y equipamien- 
to de dicho Centro, con una dotación de 800,O millones 
de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensia 
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1811002027 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002027. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Causas que han motivado un crecimiento en la consig- 
nación total, respecto a la cifra inicialmente presupues- 
tada, del Servicio 34 -Dirección General de Aviación 
Civil-, en los Presupuestos Gené'rales del Estado para 
1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asénsio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuáles han sido las causas que han motivado un es- 
pectacular crecimiento en la consignación total, respec- 
to a la cifra inicialmente presupuestada, del Servicio 
34 -Dirección General de Aviación Civil-, habida 
cuenta de que los créditos inicialmente aprobados en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1992 en el 
programa 515 B -Explotación del Sistema de circula- 
ción aérea- par3 dicho Seriicio, de la Sección 17, que 
se elevaron a 4.81 ,. 1 millones, y sin embargo, el crédi- 
to total para el mismo Pwgrama y Servicio en 1992 as- 
ciende a 18.110,2 millones de pesetas, lo que equivale 
a un incremento del 275,9% sobre, las dotaciones ini- 
cialmente consignadas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1811002028 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002028, 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Montante de los ingresos obtenidos por Correos y Te- 
légrafos, a 31-8-92, como consecuencia de las operacio- 
nes comerciales previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 
¿Cuál ha sido el montante de los ingresos obtenidos 

por Correos y Telégrafo, a 31 de agosto de 1992, como 
consecuencia de las operaciones comerciales, previstas 
en los Presupuestos Generales del Estado para 1992, 
dentro de la Sección 17, en la explicación del ingreso 
del Organismo 242 Correos y Telégrafos, en la que fi- 
gura en el Capítulo 5 -Ingresos patrimoniales- el con- 
cepto 570 -Resultado de operaciones comerciales- 
por un montante de 105.995,8 millones de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 
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1811002029 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002029. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Cantidad a que se ha elevado el importe de las transfe- 
rencias corrientes del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes a Correos y Telégrafos, en 31-8-92, de acuer- 
do con las previsiones de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios. 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿A qué cantidad se ha elevado el importe de las trans- 
ferencias corrientes del Departamento a Correos y Te- 
légrafos, en 31 de agosto de 1992, de acuerdo con las 
previsiones de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1992, correspondientes a la Sección 17, en las que 
aparecen en el Presupuesto de Ingresos del Organismo 
242 Correos y Telégrafos unas transferencias corrien- 
tes al mismo, por parte del Departamento a que está 
adscrito, de 26.289,2 millones de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1811002030 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002030. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Grado de ejecución presupuestaria, a 31-8-92, de las 
«otras actuaciones del Plan de Transporte Ferroviario 
(PTF)» de acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales 
para 1992 y Programación Plurianual correspondiente 
a la Sección 17, en el Programa 513 A. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los DiputadosJgnacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios. 

Diputado don Felipe Camisón AsenSio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

iCuál es el grado de ejecución presupuestaria, a 31 
de Agosto de 1992, de cada una de las otras actuacio- 
nes del PTF, de acuerdo con el Anexo de Inversiones 
Reales para 1992 y Programación Plurianual correspon- 
diente a la Sección 17, en el Programa 513 A -1nfraes- 
tructura del Transporte Ferroviario-, aparece el Ser- 
vicio 39 -Dirección General de Infraestructura del 
Transporte Ferroviario-, en cuyo Servicio figura asig- 
nado el proyecto 87.23.003.0665: Otras actuaciones del 
PTF, por un importe de 994,4 millones de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 
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181 1002031 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/00203 1. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Grado de ejecución, a 31-8-92, de los Proyectos que in- 
tegran el superproyecto 90.23.003.9017 (acceso a gran- 
des ciudades mediante transporte ferroviario) de 
acuerdo con las previsiones de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuál es el grado de ejecución, a 31 de agosto de 1992, 
de cada uno de los Proyectos que integran el superpro- 
yecto 90.23.003.9017, de acuerdo con las previsiones de 
los Presupuestos Generales del estado para 1992, den- 
tro de los Anexos de Inversiones Reales y Programación 
Plurianual figura, en la Sección 17, el Programa 513 A 
-Infraestructura del Transporte Ferroviario- y el Ser- 
vicio 39 -Dirección General de Infraestructura del 
Transporte Ferroviario- en el que se incluye dicho su- 
perproyecto: Acceso a grandes ciudades con una dota- 
ción de 5.000 millones de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

18 11002032 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002032. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Inversión realizada, a 31-8-92, en las actuaciones que 
integran el proyecto 89.23.003.0295 (resto de actuacio- 
nes relativas al transporte ferroviario), de acuerdo con 
las previsiones de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97'del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuál ha sido la inversión realizada, a 31 de agosto 
de 1992 en cada una de las actuaciones que integran 
el Proyecto 89.23.003.0295, de acuerdo con las previsio- 
nes de los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
y, concretamente, en los Anexos de Inversiones Reales 
y Programación Plurianual, deRtro de la Sección 17, 
Servicio 39 -Dirección General de Infraestructura del 
Transporte Ferroviario- y en el Programa 513 A -1n- 
fraestructura de Transporte Ferroviario-, en el que 
aparece dicho Proyecto denominado: resto de actuacio- 
nes con una dotación de 530,O millones? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 
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1811002033 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002033. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Cuantía en que se verán afectados cada Proyecto de in- 
versión real Gue figura en el Anexo de Inversiones Rea- 
les para 1992 y Programación Plurianual correspon- 
diente a la Sección 17, como consecuencia de las medi- 
das de contención del gasto público, aprobadas el 
21-7-92. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

LEn qué cuantía se verán afectados cada uno de los 
Proyectos de inversión real que figuran en el Anexo de 
Inversiones Reales para 1992 y Programación Pluria- 
nual correspondientes a la Sección 17, como consecuen- 
cia de las medidas de contención del gasto público 
aprobadas el pasado 21 de julio? 

' 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

181 1002034 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adopatado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002034. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Forma en que va a afectar el ajuste económico acorda- 
do por el Gobierno el 21-7-92 a las consignaciones pre- 
supuestarias de 1992 del Departamento de Obras 
Públicas y Transportes. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cómo va a afectar el ajuste económico acordado por 
el Gobierno en el Consejo de Ministros de 21 de julio 
pasado a las consignaciones presupuestarias de 1992 
del Departamento de Obras Públicas y Transportes, cla- 
sificadas por Programas, Servicios u Organismos y Ca- 
pítulos? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

181 1002035 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 
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(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002035. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Contratos de asistencia técnica firmados para la ena- 
jenación de instalaciones y reversión de terrenos con 
cargo a la consignación presupuestaria del p yecto nú- 

porte terrestre), referido a los Presupuestos Generales 
del Estado para 1992. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el. Boletín. 

mero 89.23.005.0005 (ordenación e inspecció h del trans- 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Qué contratos de asistencia técñica se han firmado 
para la enajenación de instalaciones y reversión de te- 
rrenos con cargo a la consignación presupuestaria del 
proyecto número 89.23.005.0005, referido a los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1992 y más concre- 
tamente a sus Anexos de Inversiones Reales y 
Programación Plurianual, de la Sección 17, en los que 
figura dentro del Programa 513 C -Ordenación e Ins- 
pección del Transporte Terrestre- Servicio 3 1 
-Dirección General del Transporte Terrestre, dicho 
Proyecto? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

181 1002036 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta Oral al Gobierno en Comisión 

1811002036 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Importe de las transferencias de capital efectuadas a 
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) a 31-8-92, de 
acuerdo con las previsiones de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1992, en el Programa 413 A -1n- 
fraestructura del Transporte Ferroviario-. Servicio 
37 -Secretaría General para la Infraestructura del 
Transporte Terrestre-. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públias y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuál ha sido el importe de las transferencias de ca- 
pital efectuadas a FEVE a 31 de agosto de 1992, de 
acuerdo con las previsiones de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1992, en el Programa 413 A -1n- 
fraestructura del Transporte Ferroviario. Servicio 37- 
Secretaría General para la Infraestructura del Trans- 
porte Terrestre, en el que figura en el Capítulo 7, Con- 
cepto 745, una dotación de 2.518,O millones como 
aportación a tales efectos? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensia 

1811002037 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to d e  referencia: 
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(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002037. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Montante transferido a Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE) a 31-8-92, de conformidad con las previsiones 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1992, co- 
rrespondientes a la Sección 17, Programa 513 B -Sub- 
venciones y Apoyo al transporte terrestre- Servicio 30 
-Secretaría General para los Servicios de Transporte- 
Capítulo 4, Concepto 442. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1392.4'. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuál ha sido el montante transferido a FEVE a 31 
de agosto de 1992, de conformidad con las previsiones 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1992, co- 
rrespondientes a la Sección 17, Programa 513 B -Sub- 
venciones y Apoyo al transporte terrestre- Servicio 30 
-Secretaría General para los Servicios de Transporte- 
Capítulo 4, Concepto 442, en el que aparece una dota- 
ción de 7.020,O millones, destinados a FEVE para com- 
pensar su déficit de explotación? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1811002038 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002038. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis Angel (G. P). 

Motivos por los que la Dirección Provincial de Educa- 
ción de La Rioja no permite la inscripción de siete alum- 
nos de Primaria en el Colegio Sagrado Corazón de 
Arnedo. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Educación y Cultura. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Edu- 
cación 

Diputado don Luis Angel Alegre Galilea 

Objeto: Ministerio de Educación 

Texto 

{Cuáles son los motivos por los que la Dirección Pro- 
vincial de Educación de La Rioja no permite la inscrip- 
ción de siete alumnos de Primaria en el Colegio Sagrado 
Corazón de Arnedo, provocando la inasistencia a clase 
de los 800 alumnos matriculados en dicho Centro? 

Madrid, 25 de septiembre de 1992.-Luis Angel Ale- 
gre Galilea. 

181 1002039 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002038. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 
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Pasos a nivel que se están suprimiendo en 1992 con car- 
go a la dotación presupuestaria prevista en los Anexos 
de Inversiones Reales 1992 y Programación Plurianual 
correspondientes a los Presupuestos Generales del Es- 
tado para el año citado. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Transportes 

Diputado don Felipe Camisón Asensio 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Cuáles son los pasos a nivel que se están suprimien- 
do en 1992 con cargo a la dotación presupuestaria pre- 
vista en los Anexos de Inversiones Reales 1992 y 
Programación Plurianual correspondientes a los Pre- 
supuestos Generales del Estado para el año citado, en 
los que figura en la Sección 17, Programa 513 A, Servi- 
cio 39, el proyecto 87.23.003.0565: Plan de supresión de 
pasos a nivel, con una consignación de 400,O millones 
de pesetas? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992,Felipe Camisón 
Asensio. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002040. 

AUTOR: Senao Gómez, José Ignacio (G. P). 

, 

Fecha en que se creará en la Comunidad Autónoma de 
Aragón una Unidad de Docencia para impartir a los 
Ayudantes Técnico-Sanitarios (ATS) la especialidad en 
Obstetricia y Ginecología. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Política Social y de Empleo. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política 
Social y Empleo 

Diputado don José Ignacio Senao Gómez 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo 

Texto 

¿En qué fecha exacta se creará en la Comunidad Autó- 
noma de Aragón, una Unidad de Docencia, para impar- 
tir a los ATS la especialidad en Obstetricia y Gine- 
cología? 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-Jose Ignacio Se- 
nao Gómez. 

181 1002041 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/00204 1. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Causas que han motivado el retraso en la aprobación 
del Plan Estratégico Conjunto. 
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Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Santiago Lbpez Valdivielso 

Texto 

¿Cuáles han sido las causas que han motivado el re- 
traso en la aprobación del Plan Estratégico Conjunto? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Santiago López 
Valdivielsa 

1811002042 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002042. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Medidas concretas que piensa adoptar el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, para subsanar las gra- 
ves deficiencias funcionales de las comunicaciones por 
ferrocarril que afectan a las provincias andaluzas 
orientales. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Andrés Ollero Tassara 

Objeto: Al Ministro de Obras Públicas y Transportes 

Texto 

¿Qué medidas concretas piensa adoptar el MOPT pa- 
ra subsanar en breve plazo las graves deficiencias fun- 
cionales de las comunicaciones por ferrocarril que 
afectan a las provincias andaluzas orientales? 

Madrid, 23 de septiembre de 1992.-Andrés Ollero 
Tassara. 

1811002043 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002043. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Fecha prevista para la aprobación del nuevo Plan Es- 
tratégico Conjunto. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Santiago Lbpez Valdivielso 
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Texto 

{Cuándo se estima que se aprobará el nuevo Plan Es- 
tratégico Conjunto? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-Santiago López 
Valdivielso. 

1811002044 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002044. 

AUTOR Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Coincidencia de los certificados de homologación de los 
botes salvavidas de los buques de la Compañía Trasme- 
diterránea y de la Empresa Isleña de Navegación, S. A. 
(ISNASA), con sus capacidades reales. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

' 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria y Transportes 

Diputado don Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 

Texto 

{Coinciden los certificados de homologación de los 
botes salvavidas, de los buques de la Compañía Tras- 
mediterránea y de ISNASA, con sus capacidades reales? 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1811002045 

La mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002045. 

AUTOR: Miguel Nieto, José Antonio de (G. P). 

Previsiones sobre la situación que para el agricultor es- 
pañol productor de girasol presenta el menor precio 
que está recibiendo por sus cosechas como aplicación 
de la nueva política comunitaria. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuedo, se ordena la publica- 
cion de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Agricul- 
tura, Ganadería y Pesca 

Diputado don José Antonio de Miguel Nieto 

Texto 

¿Ha previsto el Sr. Ministro de Agricultura la negati- 
va situación que para el agricultor español productor 
de girasol, presenta el menor precio que está recibien- 
do por sus cosechas como aplicación de la nueva polí- 
tica comunitaria en este sector? 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-José Antonio de 
Miguel Nieto. 
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1 8 1 1002047 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181l002047. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Planes y financiación previstos por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con las 
medidas de reforestación de tierras arables aprobadas 
en la Reforma de la Política Agraria Común. 

. Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Agricul- 
tura, Ganadería y Pesca 

Diputado don Manuel Arqueros Orozco 

Texto 

¿Cuáles son los planes y la financiación previstos por 
el Ministerio de Agricultura en relación con las medi- 
das de reforestación de tierras arables aprobadas en la 
Reforma de la Política Agraria Común y que entrará en 
vigor a partir de la campaña 1993194? 

Madrid, 10 de septiembre de 1992.-Manuel Arque- 
ros Orozco. 

1811002050 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

y181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002050. 

4UTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Eficacia de las medidas policiales adoptadas en la zo- 
na centro de Madrid. 

4cuerdo: 

kdmitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
rión de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.4'. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justi- 
cia e Interior 

Diputado don José Luis Núñez Casal 

Texto 

(Estima el Ministerio del Interior que están siendo 
eficaces las medidas policiales adoptadas en la zona 
Centro de Madrid? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-José Luis Núñez 
Casal. 

181/00205 1 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/00205 1. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Medidas que piensa adoptar el Ministerio de Justicia 
para solucionar las deficiencias aparecidas en el Cen- 
tro Penitenciario de Valdemoro (Madrid). 
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Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justi- 
cia e Interior 

Diputado don José Luis Núñez Casal 

Texto 

¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de Justi- 
cia para solucionar las deficiencias aparecidas en el 
Centro penitenciario, recientemente inaugurado, de Val- 
demoro (Madrid)? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-José Luis Núñez 
Casal. 

i811002052 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002052. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Medidas que piensa adoptar el Ministerio del Interior 
para racionalizar el despliegue actual de la Guardia Ci- 
vil en la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e Interior. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta'6ral en la Comisión de Justi- 
cia e Interior 

Diputado don José Luis Núñez Casal 

Texto 

¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio del Inte- 
rior para racionalizar el despliegue actual de la Guar- 
dia Civil en la Comunidad de Madrid evitando duplici- 
dades con otras Fuerzas de Seguridad? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-José Luis Núñez 
Casal. 

1811002053 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002053. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Condiciones que deberá reunir el buque de la Compa- 
ñía Trasmediterránea que trasporte a las tropas espa- 
ñolas y vehículos a Bosnia-Herzegovina. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

- 27 - 



CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE f992.-SERIE D. NUM. 339 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro de Defensa 

Texto 

¿Qué condiciones deberá reunir, caso de ser seleccio- 
nado, el buque de la Compaiita Trasmediterránea que 
transporte a las tropas españolas y vehículos, a Bosnia 
Herzgovina ? 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
.dez de Mesa y Díaz del Río. 

181 /O02054 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 
18 1/002054. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Repercusiones del recorte en la modernización de los 
aviones P3-Orión en cuanto a los compromisos de Es- 
paña para el mantenimiedto de la seguridad en las 20- 
nas del Mediterráneo. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte.Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso . 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro 

Texto 

- ¿Considera el señor Ministro que un recorte en la 
modernización de los aviones P3-Orión afecta a los com- 
promisos de España para el mantenimiento de la segu- 
ridad en las zonas del Mediterráneo más directamente 
vinculadas a la Península Ibérica? 

Madrid, 16 de septiembre rlr 1992.-Gabriel Elorria- 
ga Fernández. 

1811002055 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002055. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Buques en que se trasladarán las tropas españolas al 
conflicto de Bosnia-Herzegovina. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar a su conocimiento 
a la Comisión de Defensa. 

Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río 

Objeto: Excmo. Sr. Ministfo de Defensa 

Texto 

{En qué buques, y qué compañía, se transladarán las 
tropas españolas al conflicto de Bosnia-Herzegovina? 
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Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Ría 

181 /O02056 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002056. 

AUTOR Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Nombramiento del Segundo Comandante del buque es- 
cuela «Juan Sebastián Elcano». 
Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

(G. P). 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro de Defensa 

Texto 

¿Criterios y razones por las que se ha nombrado Se- 
gundo Comandante del buque escuela a Juan Sebastián 
Elcanon, al último Capitán de Fragata que desempeña- 
rá este destino durante la próxima singladura del 
buque? 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Ría . 

18i/OO2057 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

[181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 
18 1/002057. 

AUTOR Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Motivos por los que se ha publicado la vacante del Se- 
gundo Comandante del buque escuela u Juan Sebastián 
Elcano». 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 

Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

(G. P). 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro de Defensa 

Texto 

¿Cuáles son los motivos por los que se ha publicado 
la vacante del Segundo Comandante del buque escue- 
la eJuan Sebastián Elcano)) cuando este destino salió 
publicado, y por tanto bajo esas condiciones solicita- 
do y adjudicado, por un período de dos años, y tan só- 
lo se ha cumplido la primera singladura desde que se 
cubrió la vacante? 

Madrid, 16 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Ría 

1811002058 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 
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(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11002058. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Repercusión de las dudas sobre la continuidad del pro- 
grama «Harrier 11 Plus» en cuanto a las misiones de 
la Armada de acuerdo con los compromisos internacio- 
nales de cooperación en la seguridad. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la pubíica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro 

Texto 

- ¿Considera el señor Ministro que las dudas sobre 
la continuidad del programa «Harrier 11 Plus», puede 
afectar a las misiones de la Armada de acuerdo con los 
compromisos internacionales de cooperación en la se- 
guridad en las áreas de responsabilidad española? 

Madrid, 16 de, septiembre de 1992.-Gabriel Elorria- 
ga Fernández. 

1811002059 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002059. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Repercusiones de un aplazamiento en la modernización 
de los M-60 en cuanto a la operatividad de las unida- 
des del Ejército de Tierra. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández 

Objeto: Excmo. Sr. Ministro. 

Texto 

- ¿Considera el señor Ministro que un aplazamien- 
to en la modernización de los M-60 afecta a la operati- 
vidad de las unidades del Ejército de Tierra? 

Madrid, 16 de septiembre de 1992.-Gabriel Elorria- 
ga Fernández. 

18 1/002060 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002060. 

AUTOR: Zárate Peraza de Ayala, Baltasar de (G. CDS). 

Estado de ejecución del Plan Directorio de Obras del 
Aeropuerto Reina Sofía (Tenerife Sur). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
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miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario de CDS 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión'de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios. 

Diputado don Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala 

Objeto: Al Sr. Presidente de Aeropuertos Nacionales 

Texto 

Estado de ejecución del Plan Directorio de Obras del 
Aeropuerto Reina Sofía (Tenerife Sur). 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-Baltasar de Zá- 
rate y Peraza de Ayala. 

1811002061 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002061. 

AUTOR: Zárate Peraza de Ayala, Baltasar de (G. CDS). 

Cifra del tráfico de pasajeros de los Aeropuertos de Ma- 
drid, Barcelona, Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran 
Canaria y Reina Sofía (Tenerife Sur) y Los Rodeos (Te- 
nerife Norte) en el año 1991. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios. 

Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario de CDS 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala 

Objeto: Sr. Presidente de Aeropuertos Nacionales 

Texto 

Cifra del tráfico de pasajeros en el año 1991 de los 
Aeropuertos de Madrid, Barcelona, Palma de Mallor- 
ca, Las Palmas de Gran Canaria y Reina Sofía (Teneri- 
fe Sur) y Los Rodeos (Tenerife Norte). 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-Baltasar de Zá- 
rate y Peraza de Ayala. 

1811002062 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811002062. 

AUTOR: Zárate Peraza de Ayala, Baltasar de (G. CDS). 

Tipos de clasificación existentes en los aeropuertos na- 
cionales, así como criterios adoptados para la determi- 
nación de los mismos y para el Aeropuerto Reina Sofía 
(Tenerife Sur). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario de CDS 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 

Diputado don Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala 

Objeto: Sr. Presidente de Aeropuertos Nacionales 

Texto 

Tipos de clasificación existentes en los aeropuertos 
Nacionales y criterios adoptados para la determinación 
de los mismos y en especial para el Aeropuerto Reina 
Sofia (Tenerife Sur). 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-Baltasar de Zá- 
rate y Peraza de Ayala. 

181 1002063 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002063. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Medidas a la vista de las denuncias de corrupción en 
la Brigada Mecanizada XXXI del Ejército, con base en 
Bétera (Valencia). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
f 89 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Antonio Romero Ruiz 

Texto 

- ¿Qué medidas ha adoptado y10 piensa adoptar el 
Gobierno a la vista de las denuncias de corrupción en 
la Brigada Mecanizada XXXI del Ejército, con base en 
Bétera (Valencia)? 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-Antonio Rome- 
ro Ruiz. 

1811002064 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002064. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Razones por las que no ha comenzado la ejecución de 
los acuerdos entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y la Comunidad Autónoma de Aragón pa- 
ra la construcción inmediata del tramo Villanueva- 
Nueno de la autovía Somport-Sagunto. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios 
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Diputado don José Luis Martínez Blasco 

Texto 

- ¿Cuáles son las razones por las que no ha comen- 
zado la ejecución de los acuerdos entre el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes y la Comunidad Autó- 
noma de Aragón para la construcción inmediata del tra- 
mo Villanueva-Nueno de la autovía Somport-Sagunto? 

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-José Luis Martí- 
nez Blasca 

1811002065 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002065. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Criterios que tiene el Ministerio de Defensa sobre ce- 
sión de cuarteles al Ayuntamiento de Getafe (Madrid). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don José Luis Núñez Casal 

Texto 

¿Qué criterios tiene el Ministerio de Defensa sobre 
cesión de cuarteles al Ayuntamiento de Getafe? 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-José Luis Núñez 
Casal. 

1811002066 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

:181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/002066. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Medidas para solucionar las deficiencias producidas en 
el inicio del curso escolar en la Zona Zur de la Comu- 
nidad de Madrid. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Educación y Cultura. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarl-oa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Educa- 
ción y Cultura 

Diputado don José Luis Núñez Casal 

Texto 

iQué medidas piensa adoptar el Ministerio de Edu- 
cación para solucionar las deficiencias producidas en 
el inicio del curso escolar en la Zona Sur de la Comu- 
nidad de Madrid? 

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-José Luis Núñez 
Casal. 

1811002067 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002067. 
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AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Criterios y razones para el nombramiento como Tercer 
Comandante y Jefe de Estudios al Capitán de Corbeta 
que realizará la próxima travesía del buque escuela 
«Juan Sebastián Elcano,,. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

. En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don.Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río 

Objeto: Al Excmo. Sr. Ministro de Defensa 

Texto 

¿Criterios y razones para el nombramiento de Tercer 
Comandante, y Jefe de Estudios, al Capitán de Corbeta 
que realizara la próxima singladura del buque escuela 
«Juan Sebastián Elcano))? 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-Arsenio Fernan- 
dez de Mesa y Dfaz del Río. 

1811002068 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/002068. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Apertura de una investigación oficial sobre las irregu- 
laridades en determinadas unidades de la Brigada Me- 
canizada XXXI del Ejército de Tierra de Bétera 
(Valencia). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 189 del Reglamento, y encomendar su conoci- 
miento a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario IU-IC 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa 

Diputado don Ricardo Peralta Ortega 

Texto 

¿Se ha abierto una investigación oficial, y cuáles son 
las conclusiones, en su caso, sobre las irregularidades 
en determinadas unidades de la Brigada Mecanizada 
XXXI del Ejército de Tierra de Bétera (Valencia) pues- 
tas de manifiesto en los medios de comunicación es- 
crita los días 28 y 29 de septiembre de este año? 

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-Ricardo Peralta 
Ortega. 
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